
   
Compañía de Transporte Pesado 

INTEGRACION ANDINA s>797 
“TRAPIAN” Cía. Ltda, 

  

Oficio Ni _ 

del 

Tbarra, 29 de junio 2001 

En 19 ve. 

EXPEDIENTE No. 52799 - 9 9 JUN. 2001 

¡14h 

Señor Á 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS pee O 

Presente “> 
a Y 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, encontrará usted copia certificada de las escrituras de 
cesión de participaciones realizada por los señores JOSE ANTONIO 
HERNÁNDEZ LOPEZ; a favor del señor SERGIO ENRIQUE TORRES 
GUERRERO; la misma que se encuentra debidamente inscrita en el registro de 
la propiedad del cantón Ibarra conjuntamente con la certificación que fue 
marginada de la matriz. 

Por lo antes expuesto, solicito a usted de la manera más comedida se digne 
confinme la nómina actualizada de los socios de la Compañía de Transporte 
Pesado Integración Andina TRAPIAN Cia. Ltda.., en la misma que se incluirá el 
nombre del socio mencionado. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis debidos 

Atentamente, a 
¿To cmpeña de 027 70 
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- Escritura No. 777 
a, | 1 

ESCRITURA DIT CE ESION DE PARTICIPACIONES: 

    

    

   

   

     

    

     

   

   

SS . : a y 

QUE OTORGA: JOSÉ ANTONIO HERNANDEZ LOP E 
Y ESPOSA. 

Lo 

A FAVOR DE: SERGIO ENRIQUE TORRES 
GUERRERO. - | - coOmparcccn por una | 

| 2] los! cónyuges semorés | 

| | JOSÉ ANTONIO 'HER 
POR CUANTIA DE: OCHO DOLARES AMERICANOS.- — NANDEZ LOPEZ y'DE | 

| | | 

  
| | 

| e SITA). 
| . casados, de otra parip' 
| | ] o 

| La | | señor - 

ENRIQUE TORRES GUERRERO, divorciado, portadores de sus cédulas de end 

el certificado de votación de las últimas elecciones, son "mayores de edad, vecino?" 

e
 

ésta. ciudad, hábilos para contratar y obligarse, a quiénes de conocerlos doy fe; y, dice 
| 

que ¡elevan a escritura pública, la Minuta que me presentan., la misma que cop   literalmente, cs como sigut: SEÑOR NOTARIO: En e Registro de Escrituras Pablic | 

de la Notaría a su cargo, sírvase insertar una mas dentro de las siguientes clsusilas | 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparccen de una parte: los cónyuges set 

JOSÉ ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ); DENICE YOLANDA VIERA MOPOSÍT b 

por otra. ¿parte el señor SERGIO. ENRIQUE TORRES GUERRERO, cn: calidad “de 

Cedentes y Cesionario, respectivamento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.:"-El: seno É 

JOSÉ ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ y su tabs DENICE YOLANDA VIE : A | 

MOPOSITA, «adquirieron las participaciones de la siguiente. manera: - 8) Mediano 

| | o Ml 
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| | Ñ 

| | po dl 
| | NE 
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escritura de Cesion de part cipaciones otorgada por] Johny Wladimir Hernandez Lopez . 

| 

| 

favor de José Antonio Homnande oz Lopez y csposa el yeintiuno de julio del año dos mi 

ante el Notario Tercero del Cantón Ibarra, Doctor Jorge A. Erazo Ferigra, habiéndos 

    
    

   
    
   
   

    

      

   

   

   

marginado en cl Registro de la Propiedad del cantón ¡bara cl sicte de agosto del dos mil 
ii AN E! 

dicha cesión al márgen de la inscripción de la Coatituion de la Compañia d 

Transporte Pesado Integracion Andina TRAPIAN CIA LTDA.- TERCERA.- Con ca 

antecedentes en forma bre y voluntaria las cojas señores JOSÉ, AO ( 

HERNANDEZ LOPEZ bs y DENICE YOLANDA VIERA MOPOSITA, tienen: a bie 

transfer en favor del señor SERGÍO ENRIQUE TORRES GUERRERO, ven 

PARTICIPACIONES, de ¿DIEZ MIL SUCRES, cada una, participaciones qu , 

do 
ANDINA, TRAPIAN CIA. LTDA, cn su totalidad, Sujctándoso a lo establecido. es lo 

corresponde en calidad de cio en la “Compañía de 1 ransporte Pesado INTEGRA. 

Estatutos que reglan aa Compeñía.' CUARTA.- Los Cedentes deploran. e po 

    

conyenir. sus intereses realizan la presente O a favor del Cesion 1 

declarando que recibe de su Cesionario o comprador el valor respectivo en dines 

| l 
efectivo de curso legal y ¡a gu onicra satisfacción, de igual forma' declara ' a seño 

Cesionario que acepta la! presente transferencia por convenir -4' sus intereses ys si 

  compromete a respetar y cumplir las leyes y res que rigen a esta na “dí 

compattías, así como los reglamentos internos de la | presa, declarando las dos! parte 
" | 

que no ticnen nada que reclamar en lo posterior 3-la firma de ' esta ' 'CSCTÍLura: pública : 

QUINTA.- La cuantia quedo determinada en la suma . de: OCHO: DOLARE 

AMERICANOS.- Se servirá señor Notario, insertar ls demás cláusulas 46 estilo 1 y a 

documentos habilitantes p ka la completa validez y eccionamiento de la | presente 

Dosto Manucl Ramos. Matrícula mil ciento setenta Po cuatro, Hasta aquí la minula e 

los comparecientes lo aprueban en todo. PROSIGUÉNDO .- En él: otorgatniento de . 

presente escritura, se observaron todos los preceptos Icgales' del caso; se ses 

r 
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los documentos habilitantes respectivos; y, leído este” instrumento integramente | po 
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acra' DE LA JUNTA. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 'COMPAÑIA DE 

mi a 4 

| Compañía de Transporte Pesado 

INTEGRACION 

TRANSPORTE PESADO INTEGRACION ANDINA Cia. Ltda., CELE 2. 
BRADA EL,DIA. :SARADO 17. DE FEBRERO. EL. AÑO, 3.001, o 

  

ANDINA 
| 
| “TRAPIAN” Cía, Ltda, o 

| 

| io oral poo “Os a tiT, 

CERA Ue No 

  

  

enla alist 

A CLAS | at 

  

  

  

den EDI : 

bo, 1 A + ! 
  

¡En la ciudad de 

“Febrero del año 
de la compañía 

¡4-82 y Juan de, 

pañeros; socios: 
, Hurtado: Armas, 1 
. Gualavisi., Iguago», 

bal ¡Sualavisi. 
representante 
Manuel Arcos, 4 
la Azucena Lom! 

señor alfonso w 

Q 

| Arade Acosta y f 
“presentan la. tot 

ubicadas en la Av. _Fray Vacas Galindo 

: 
boa o] ! nt ES . > op! | ; AN] a o os . 90000 AN : |] ' l 

xorga E : pp 
Ibarra y. a: los diecisiete. días «del mes de | 
[dos mil” uno, a las 14h00 en las 'oficinas- 

NQ+ 
Dios Navas, se reúnen los siguientes com- ' 

  
parney. NeptalÍ. Godoy Ramírez, Imis ge 

- Luis. Rodrigo. Hurtado, CUR Luia - 
“inche, María Luisa; ayala, :Samprdro ' conn su 
legal sr. Luis alfredo. Torres, Ayala, Raúl- 
José Antonio Hernández López). María: Este- 
neida Angulocon su representante ' legal e: 
ladimir aguas Lombeida, Titóo-Alfonso al ¡ 
segundo Fausto Chulde Suárez, quienes re' - 
talidad del capital social de la Empres > 
  

| e 
¡pantas a Fin de 

¡ciones de la' compañía, de Transporte: Pesada) J 
Cia. Ltda, que; renldaarán, dor) señores JOSÉ: 

-:¡ «ANTONIO: HERNANDEZ LOPEZ. a. favor: delo señor, SERGIO ENRIQUE- 
. TORRES GUERRERO ME detalle es el 

dinar .TRAPIAN   
| 

-cpm el objeto Te constituirse en Junta General de soci 
o dispuesto len el art. 280. de la Ley' JeCom-' 
autorizar la transferencia'de participa |- 

¡ración An. 
  

siguiémteror* o ñ 
: : ! pol 3 

¡El señor iJOSF. AÑOS: ¡Efes LOPEZ y/es propietario. e- 
es. de. diez mil sucresy/cadaswna,¡de las ¡-: :.20 partigipacior 

¡cuales transfiere»; en su totalidad 
¡ QUE TORRES GUER 

Pa O 

| 

a GT | 
“Los ' socios. "por “unanimidad : aceptan: «Las utéa éxencia, quedan 
do, conformado: elocapital de 'la sopicdas "fet Biguiente 
¿manerasy,t». q pes m7 e 

| | 
| [ 

Sergio Enrique Torres Guerrero 
Luis Enrique Gualavisi Iguago 

¡ Segundo Luis Fausto Chulde Suárez 

Barney Neptali 
Carlos Aníbal Leal Pazmiño 

Raúl ¡Manuel Arc 

| 
| 

| 
Tito Alfonso Andrade Acosta ' 

| ol 
| | o 
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el 
T1,14,31.0 FTMAOIZIAS e 

20. 200.000. 
20 200.000 ,| 
20 200.000 . 

Godoy Ramírez 20. ' 200.000: 
20 200.000 |: 
20 : 200.000: “| 
20 200.000 : 

  

al señor SERGIO ENRI'|- |: 
'RERO. Por el valor de docientos mil sucre... 

    

Carlos. Aníbal Leal: Pazmiñoy, Luis alfredo- || 
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¿Luis, , Rodrigo Hurtado Guzmán 
úis' Aníbal Gualavisi Quinch 

María Luisa Ayala Sampedro 20 
Luis Alfredo Hurtado Armas | 20 

María Estela Azucena 'Lombeida a. 20 

200.000 
200.000 
200. 900 

' 

RR A A AS ds £1 mo. ADA | 

o 2'400. $0 
EA ESTO OA PAT CACA ATIOISMART | 
Ao : oo mr a ON ANNE er | 

El señor presidente 'agradecé a tos sg rds ¿dótás! - 
. por la aSistencia,-.a -la vez. que da. -Por terminada ' la       
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reunión a las 14830, disponiendo a secretaría que e 
labore el acta correspondiente, para lo cual conce 
de un receso de 30 minutos; * o o bes ato ae 

: o ca ta 

“Siendo las 15h00, la preside! cia óthitala da: a+ 
con el. fin de dar lectura' al acta evaboráda' pUrs + 
cretaría, la misma que es al robada en: su' adas + 

Por todos 'los socios presentes e a, de +! 
' lo cual firman al pie de: la, isma. ' AN dl 

» SEN Cr ] 
: py Pr pes NE 

" ccacpitofa penollga yobra po) 
peroo ral a Y sion prerá : 

A | Lo +  IPAEEA,: 11; £gbrero,2y 001 
odas ter po apps a osrido lis na 

AN ES cdasmo Rar eb rr: ora le! 
A : dones ptos eb mt? 5 ociñs 14 
Los suscritos, presidente y" lerente de Ta : Ha- 

:“Certifican.que' Ya présente ' acta: ES £UE1" COpiagA la 
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INTEGRACIÓN 

' | CERTIFICACIÓN 

| “TRAPIAN” Cía, Ltda 
| | 

Compañía de Transporte Pesado 

ANDINA 
Pr 0 : _—— EN ha. 

Oficio No 
  

Ibarra,15 Febrero del 2. 08% 
  

  

La Compañía de Transporte Pesado Integración Andina 

Tiene a bien; | 

CERTIFICA: 

Que el señor ANTONIO JOSE HERNÁNDEZ LO, 
*  laC.L 100197307-0 es accionista de la compañía, sien 

participaciones dea 10. 000 c/u. 

| | 
o |   

del presente como mejor estime conveniente. 

Inte,ración — f nuina 
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Es todo cuanto o puedo certificar en honor a la verdad, facultando al interesado hacer xy 
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IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

1000727624 

   

   

  
        

          

  

  

  

  

  

  

  

    

Mi —ECUATORIANANeRRNK — W23AJAL222 
“DOTVIRLIADO: 

SOEUUÑDARIA! COMERCIANTE 
“GONZALO TORRES: 
“VUZ NARTE CUERRERO 
AFARRA DE lA MADRE 

270217017" 
FECHA DE CADUCIDAD: 

PROF/OCUP 

24/02/2900 . 

    
FORMA No 

TT FAMA DELLA AUTORIDAD 

1 

| 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION ' 
3 Elecciones del 21 de mayo del 2000 

: l -0098-008. Ao 1 000727626 
JORRES. GUERRERO SERGIO. ENRIQU__ 
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Se otorgo ante mí y e:. fe de ello confiero es ta PRIMERA co- 

PIA que la sello y firmo en Ibarra, a cuatro de Abril del año dos 

mil uno,- 

  

RAZON: En esta fecha al márgen de la inscripción de la 

CONSTITUCION DE La COMPARIA DE TRANSPORTE FESADO 

INTEGRACION ANDINA TRAFIAN CIA.LTDA, senté 18 razón dd la 

Cesión de Participacionek con endga en 1a | escritúra 

anterior.—lbarra, nueve de Mayo de dos mil una. 

Ñ y 
Dr. Guillermo Rosero        

CANTON IBARRA    
  REGISTRADOR -



ibarra, 4 de abril del 2001 

Yo, Dr. JORGE ANIBAL FRAZO FERIGRA, Notario Tercero del Cantón 
Ibarra, CERTIFICO que la Cesión de Participaciones otorgada con fecha 4 de 
abril del 2001, por el señor José Antonio Hernández y esposa a favor de 

Sergio Enrique Jones Guerrero, fue marginada en la matríz £orrespondiente 
de constitución/de la Cmpanñia de Transportes Pesados Integración Andina 
TRAPIAN CIA LTDA. 

Es todo cuanto pucdo Certificar 

De Ud. Muy Atentamente 

   NOTARIO TERCERO DEL CANTON IEEE: RA


